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INTRODUCCIÓN

La probabilidad de que un siniestro o sismo importante afecte las instalaciones y
actividades de nuestro establecimiento es un riesgo que siempre está latente,
motivo por el cual resulta absolutamente necesario contar con una organización
capaz de enfrentar emergencias y lograr la recuperación de la capacidad
productiva a más breve plazo. Este Plan Integral de Seguridad Escolar,
corresponde a un conjunto de actividades y procedimientos y asignación de
responsabilidades, en las que deberán participar todas aquellas personas que
integran el Colegio King School de San Miguel.
Se deberá conocer y aplicar las normas de prevención, en todas las actividades
diarias que ayudarán a controlar los riesgos a los cuales está expuesta la
comunidad escolar.
La difusión e instrucción de los procedimientos del Plan debe ser a todos los
estamentos (docentes, alumnos, apoderados, paradocentes y administrativos)
para su correcta interpretación y aplicación.

OBJETIVOS

● Establecer una organización interna que permita coordinar acciones tendientes
a preservar la integridad de los recursos humanos y materiales en las
instalaciones del colegio.

● Promover en los/as estudiantes hábitos y actitudes de Autocuidado, que
favorezcan su seguridad, la prevención de riesgos, enseñándoles a
reconocer y cómo actuar en situaciones de peligro.

● Reforzar las capacidades de la comunidad educativa para anteponerse a una
posible emergencia.

● Fortalecer en los/as colaboradores del establecimiento hábitos y actitudes
favorables hacia la seguridad, dando a conocer los riesgos que se originan en
determinadas situaciones de emergencia e instruyéndolos cómo deben actuar
ante cada una de ellas.

● Generar vínculo y redes de apoyo con organismos de primera respuesta
(Ambulancia, Bomberos, Carabineros, entre otros).

● Dar continuidad al Comité de Seguridad Escolar con el fin de prevenir y abordar
efectivamente en situaciones de emergencia de la comunidad escolar.
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DEFINICIONES

Emergencia: Alteración en las personas, los bienes, los servicios y el medio
ambiente, causadas por un fenómeno natural o generado por la actividad humana,
que se puede resolver con los recursos de la comunidad afectada. La emergencia
ocurre cuando los afectados pueden solucionar el problema con los recursos
contemplados en la planificación.
Evacuación: Es la acción de desalojar la oficina, sala de clases o edificio en que
se ha declarado un incendio u otro tipo de emergencia (sismo, escape de gas,
artefacto
explosivo).
Alarma: Aviso o señal preestablecida para seguir las instrucciones específicas
ante la presencia real o inminente de un fenómeno adverso. Pueden ser
campanas, timbres, alarmas u otras señales que se convengan.
Simulacro: Actuación en grupo en un espacio cerrado (sala u oficina), en la que
se representan varios roles para la toma de decisiones antes una situación imitada
de la realidad. Tiene por objetivo probar la planificación y efectuar las correcciones
pertinentes y/o ejercicio práctico en sala, que implica reforzar la ubicación segura
al interior de la sala de clases común, o lugares especiales como Biblioteca,
Laboratorio, Gimnasio, etc. De manera que sea posible reconocer cómo
mantenerse reunidos en sala en forma segura frente a la amenaza externa.
Vías de escape: Camino libre, continuo y debidamente señalizado que conduce
en forma expedita a un lugar seguro.
Zona de seguridad: Lugar de refugio temporal que ofrece un grado de seguridad
frente a una emergencia, en el cual puede permanecer mientras esta situación
finaliza.
Incendio: Fuego que quema cosas muebles o inmuebles y que no estaba
destinada a arder.
Amago de Incendio: Fuego descubierto y apagado a tiempo.
Explosión: Fuego a mayor velocidad, produciendo rápida liberación de energía,
aumentando el volumen de un cuerpo, mediante una transformación física y
química.
Sismo: Movimiento telúrico de baja intensidad debido a una liberación de energía
en las placas tectónicas.
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Plan Integral De Seguridad Escolar: Conjunto de actividades y procedimientos
para
controlar una situación de emergencia en el menor tiempo posible y recuperar la
capacidad operativa de la organización, minimizando los daños y evitando los
posibles accidentes.
Coordinador General: Autoridad máxima en el momento de la emergencia,
responsable de la gestión de control de emergencias y evacuaciones del recinto.
Coordinador de Piso o Área: Es el responsable de evacuar a las personas que
se encuentren
en el piso o área asignada y además guiar hacia las zonas de seguridad, al
momento de presentarse una emergencia. El Coordinador de Piso o Área
responde al Coordinador General.
Monitor de Apoyo: Son los responsables de evacuar a las personas de su sector,
hacia las zonas de seguridad, al momento de presentarse una emergencia. El
Monitor de Apoyo responde ante el Coordinador de Piso o Área.
Extintores de incendio: El extintor es un aparato portable que contiene un agente
extinguidor y un agente expulsor, que al ser accionado y dirigiendo la boquilla a la
base del incendio (llama), permite extinguir el fuego.
Red Húmeda: La Red Húmeda es un sistema diseñado para combatir principios
de incendios y/o fuegos incipientes, por parte de los usuarios o personal de
servicio. Este sistema está conformado por una manguera conectada a la red de
agua potable del edificio (de hecho, es un arranque que sale de la matriz de los
medidores individuales) y que se activa cuando se abre la llave de paso. En su
extremo cuenta con un pitón que permite entregar un chorro directo o en forma de
neblina según el modelo.
Red Seca: La Red Seca corresponde a una tubería galvanizada o de acero negro
de 100 mm, que recorre todo el edificio y que cuenta con salidas en cada uno de
los niveles y una entrada de alimentación en la fachada exterior de la edificación.
En caso de incendio, Bomberos se conecta a la entrada de alimentación a través
de una manguera y traspasa el agua de los carros bombas a esta tubería. De esta
forma, en un par de minutos alimenta toda la vertical con un suministro propio e
independiente del edificio y con una presión que es entregada por los mismos
carros bomba.
Red Inerte de Electricidad: la denominada Red Inerte de Electricidad,
corresponde a una tubería de media pulgada, por lo general de acero galvanizado
cuando va a la vista y de conducto PVC cuando va embutida en el muro, en cuyo
interior va un cableado eléctrico que termina con enchufes en todos los pisos (es
una especie de alargador). Esta Red tiene una entrada de alimentación en la
fachada exterior y Bomberos la utiliza cuando en el edificio no hay suministro
eléctrico y este personal requiere conectar alguna herramienta o sistema de
iluminación para enfrentar emergencia.
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Iluminación de emergencia: Es un medio de iluminación secundaria que
proporciona iluminación, cuando la fuente de alimentación para la iluminación
normal falla. El objetivo básico de un Sistema de Iluminación de Emergencia es
permitir la evacuación segura de lugares en que transiten o permanezcan
personas.
Detectores de Humo: son dispositivos que, al activarse por el humo, envían una
señal al panel de alarmas o central de incendios que se encuentra generalmente
en el ingreso del edificio, indicando el piso afectado. Al mismo tiempo se activa
una alarma en todo el edificio, la cual permite alertar respecto de la ocurrencia de
un incendio.
DEA: es un tipo de desfibrilador computarizado que analiza automáticamente el
ritmo cardíaco de una persona que está sufriendo un paro. Cuando sea necesario,
libera una descarga eléctrica al corazón para restablecer su ritmo normal. La
conversión de una arritmia ventricular a un ritmo normal por una descarga eléctrica
se llama desfibrilador.

TIPOS DE EMERGENCIAS

El PISE se activa por diferentes tipos de emergencia las que pueden clasificarse
de acuerdo con su origen:
1. Emergencia de origen accidental de salud, son los accidentes o los estados
de salud de las personas en el colegio, sean alumnos, funcionarios, personal
externo, apoderados, visitas, etc.
2. Emergencias de origen natural: desastres geológicos, sismo o terremoto,
tsunamis, explosión volcánica, derrame de lava; desastres meteorológicos o
climáticos, temporal, tormentas eléctricas, inundaciones por lluvia.
3. Emergencias de carácter tecnológico: generalmente son producto de fallas
en sistemas creados por el hombre, como por ejemplo incendios, explosiones por
fuga de gas o, cortocircuito, cortes de luz y/o agua, derrame de combustibles,
derrame de agua, inundación por rotura de matriz, rotura de estructuras del edificio
por falta de mantenimiento, fallas en maquinarias, accidentes de tránsito, choques
de automóviles, etc.
4. Emergencias de origen social: amenaza de bomba, atentados, asaltos,
hurtos, toma de rehenes, secuestro, desorden callejero, etc.
5. Emergencias de origen biológico, bacteriológico: plagas de animales, ratas,
arañas, mosquitos, epidemias, pandemias, etc.
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ANTECEDENTES

Región Provincia Comuna Jornada Escolar
Metropolitana Santiago San Miguel Completa

Nombre del Establecimiento King´s School San Miguel
Modalidad (Diurna/Vespertina) Diurna
Niveles (Parvulario/ Básico/Media) Párvulo, Básico y Media

Dirección Carmen Mena 728
Sostenedor Corporación Educacional King San Miguel
Nombre Director/a Roberto Avendaño
Nombre Coordinador/a Seguridad Escolar*) Efraín Concha Poblete
RBD 9553 - 2
Otros (web)  www.kingschoolsanmiguel.cl

Año de Construcción del Edificio 2010
Ubicación Geográfica https://goo.gl/maps/5NdtkrCcjAwsture7

Matrícula del establecimiento educacional

Nivel de Enseñanza Matricula Información F M
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Educación Parvularia 72 Número de Docentes 21 08
Educación Básica 303 Número de Asistentes de la educación 15 06
Educación Media 144 Número Total de estudiantes 268 251

Niveles de Enseñanza Marcar Cantidad
F M

Prekinder 18 17
Kinder 22 15
1° básico 22 15 
2° básico 20 18
3° básico 25 17
4° básico 22 17
5° básico 16 19

6° básico 15 20
7° básico 23 15
8° básico 21 18
I° Medio 20 20
II° Medio 14 21
III° Medio 13 23
IV° Medio 17 16

DIAGNÓSTICO DE RIESGOS Y RECURSOS
 ANÁLISIS HISTÓRICO: ¿QUÉ NOS HA PASADO?:

FECHA ¿QUÉ NOS SUCEDIÓ? DAÑOS A
PERSONAS

¿CÓMO SE ACTUÓ? DAÑO A LA
INFRAESTRUCTU

RA

SEGUIMIENTO

2010 Toma del
colegio Si, sillas,

mesas

13
Marzo
2020

Manifestaciones
estudiantiles

Se llamó a los
apoderados 

se rompió el
portón 

citaciones de
apoderados

07
Enero
2014

Muerte de un
apoderado dentro
del colegio

Se aplicaron los
primeros
auxilios y se
llamó a la
ambulancia.

2019

Desprendimiento
de techumbre por
fuertes vientos

NO
Se le pidió a los
estudiantes que
salieran del patio

Planchas de
la techumbre
rotas

se realizo
cambio en todas
las planchas

Plan de Emergencia PISE 2023



2019
Caídas del mismo
nivel SI

Se llevó al
trabajador a la
Mutual

2018
Choques en
postes/pilares

SI
Se aplicaron
primeros
auxilios y se
llamó al
apoderado y se
le entregó el
seguro escolar

NO 

Llamada
telefónica para
saber el estado
del estudiante 

2017
Estudiantes con
crisis de pánico NO

Se llamó al
apoderado

Se solicitó al
apoderado
informe de
especialista 

INVESTIGACIÓN EN TERRENO

¿QUÉ NOS PODRÍA PASAR?

CONDICIONES DE RIESGO
(AMENAZAS, VULNERABILIDADES,

CAPACIDADES)

UBICACIÓN IMPACTO
EVENTUAL

ENCARGADO/A DE
SOLUCIONARLO

Piso resbaladizo  Caídas Mr. Efraín Concha
Escaleras tropiezos Mr. Efraín Concha

Cajas metálicas de extintores 1er Piso contusiones Mr. Efraín Concha
Pilares metálicos Mr. Efraín Concha

Ventanales a ras de piso 2do y 3er
Piso

accidentes con
riesgo de corte Mr. Efraín Concha

PRIORIZACIÓN RIESGOS (de acuerdo a los recursos necesarios y disponibles)

PUNTO CRÍTICO
(VULNERABILIDAD

IDENTIFICADA)

UBICACIÓN RIESGO ALTO,
BAJO, MEDIO

REQUIERE RECURSOS
HUMANOS, FINANCIEROS,
APOYO TÉCNICO, OTROS
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Piso resbaladizo BAJO Recursos humanos y
financieros

Escaleras MEDIO Recursos humanos y
financieros

Cajas metálicas de
extintores 

BAJO recursos humanos

Pilares metálicos BAJO Recursos humanos y
financieros

Ventanales a ras de piso MEDIO Apoyo técnico 

PLAN DE ACCIÓN Y PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS

ACCIONES ACTIVIDADES FECHAS GESTIÓN
ADMINISTRATIVA Y/O

PRESUPUESTARIA
REQUERIDA

¿QUIÉN REALIZA
SEGUIMIENTO DE

LA ACTIVIDAD?

Recambio de
extintores

Cambiar todos
los extintores
del colegio Diciembre

Contactar Empresa
encargada de
mantención

Mr. Efraín Concha

Inspección
visual de
enchufes

recorrer todo el
colegio revisando el
estado y
funcionamiento de
los enchufes

 Julio

Diciembre

Informar al
administrador si se
encuentran enchufes
que deben ser
cambiados

 

Mr. Efraín Concha

Inspección
visual de todo
el
establecimient
o

Recorrer todo el
colegio revisando si
se ha producido
algún desperfecto o
daño que pudiera

 
cada 15 días
desde marzo

Solicitar al personal de
aseo que colabore en
esta tarea, debido a que
ellos están
permanentemente

 

Comité Paritario
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provocar un
accidente

recorriendo el colegio y
sus instalaciones 

Mantención de
mapas y zonas
de seguridad

Renovar los mapas
y demarcaciones
que se encuentren
deterioradas

Diciembre 
Solicitar al publicista
nuevos modelos de
mapas y carteles de
evacuación.

Mr. Efraín
Concha

Mantención del
ascensor 

Acompañar a la
empresa encargada

 

Mensual

Contactar Empresa
encargada de
mantención

Administración
Miss Cheryl
Serrano

Simulacros
 
1.Sismo
2.Incendio
3.Balacera
4. Evacuación
Externa
5.DEA
6. Protestas y
manifestaciones
7.Sismo Nacional
8. Incendio

29 Abril
17 Mayo
19 Junio
25 Julio

24 de Agosto
29 Septiembre

06 Octubre
21 Noviembre

 
Solicitar a
administración alarma
y controles para
inspectores.

Mr. Efraín Concha

Cápsulas o
charlas
informativas
alumnos

 Cómo actuar en
caso de una
emergencia.

 
Bi mensual

Se compartirá en
consejos de curso y
orientación a los
estudiantes y a los
docentes en JEC.

 
Mr. Juan David
Fuentes

Capacitaciones
al personal

1.- Primeros auxilios
2.- Extintores
3.- Protocolos de
accidentes, sismo,
incendio,
evacuación.

Comité paritario,
administración.

Cápsulas o
charlas
informativas de
protocolos
asistentes de la
educación

 Cómo actuar en
caso de una
emergencia.

 
Bi mensual Se compartirá con los

asistentes en reunión.

 
Mr. Juan David
Fuentes

Cápsulas o
charlas
informativas
docentes
Semana de la
seguridad

Mayo Inspector
general
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ORGANIZACIÓN SISTEMA DE EMERGENCIA
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SERVICIOS DE EMERGENCIA
AYUDA EXTERNA
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MAPAS Y ZONAS DE SEGURIDAD
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PRIMER NIVEL
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SEGUNDO NIVEL
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TERCER NIVEL
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ZONAS DE SEGURIDAD
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PROTOCOLO DE EVACUACIÓN SISMO O INCENDIO

Ante un amago de incendio se deben considerar los siguientes aspectos:
1º El Jefe de Emergencia (Sr. Roberto Avendaño) y los jefes de áreas evaluarán la
gravedad de la situación y determinarán si el incendio se puede extinguir por nuestros
propios medios o si es necesario llamar a bomberos.
2º En el caso que el incendio sea en el sector D administración/Banda, los alumnos
deberán concurrir a la zona de seguridad de sus respectivos cursos, es decir al sector 1
(1º-2º y K o PK) y al sector 3 (3º a IV medio)
3º En el caso que sea en el 2º o 3º piso deberán evacuar todos los alumnos y el personal
al sector 3 (Cancha).

Para los casos de sismo el Jefe de Emergencia (Mr. Roberto Avendaño) y los jefes de
áreas evaluarán la gravedad de la situación. Para ello los profesores y alumnos deberán
concurrir a la zona de seguridad correspondiente. Si hay alumnos en Administración y/o
Banda estos deberán acudir a las zonas de seguridad respectivas según el curso.
La salida de los alumnos de las salas de clases será en forma ordenada, primeramente se
formarán por sexo quedando las damas al costado derecho y los varones a la izquierda.
En ese mismo orden bajarán las escaleras los cursos que se encuentren en los pisos 2 y
3.
Para el retiro de los alumnos la Secretaría y las inspectoras serán las encargadas de
entregar a los alumnos a los apoderados. No se entregarán alumnos a personas que no
sean las autorizadas.
Los monitores de seguridad de las escaleras:

1° PISO 2° PISO 3° PISO

Escalera Sector
Administración

Marco Muñoz,
Personal PIE

Miss Maribel
Conchs

Carolina Navia

Escalera Sector
Kiosko

Lidia
Hormazabal
Luis Contreras

Angélica Parra Nicol Retamales

Las entregas de alumnos serán:
● Por la salida N°1 los cursos de 3º y 4º básico
● Por el portón central o salida Nº 2 los cursos 5º, 6º, 7º ,8º I ° a IV° medio
● Por el portón lateral (lado cordillera) o salida N°3 K o PK, 1º y 2º
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PROCEDIMIENTO EN CASO DE INCENDIO
TODOS LOS USUARIOS DEL ESTABLECIMIENTO

Si descubre un foco de fuego en el lugar donde usted se encuentra, proceda de acuerdo a las
siguientes instrucciones:

1. Mantenga la calma.
2. Avise de inmediato al personal del establecimiento.
3. Si el fuego es controlable, utilice hasta dos extintores en forma simultánea para

apagarlo (esto sólo si está capacitado en el uso y manejo de extintores).
4. En caso de no poder extinguir el fuego, abandone el lugar dejándolo cerrado para

limitar la propagación. Impedir el ingreso de otras personas.
5. En caso que sea necesario evacuar debe realizarlo después de escuchar el sonido de la

campana y dirigirse en forma controlada y serena hacia la “zona de seguridad”.
6. Para salir no se debe correr ni gritar. Seguir las indicaciones de evacuación por las vias

de escape hasta llegar a las zonas de seguridad.
7. No reingrese al lugar donde se encontraba hasta que su monitor de apoyo o

coordinador de piso o área lo indique.
8. En caso de tener que circular por lugares con gran cantidad de humo, recuerde que el

aire fresco y limpio lo encontrará cerca del suelo, manténgase agachado.
9. En caso de encontrarse en otro sector, si se ordena una evacuación deberá integrarse a

ella sin necesidad de volver a su propio sector.

MONITOR DE APOYO
En caso de ser informado o detectar un foco de fuego en el establecimiento, proceda de acuerdo a
las siguientes instrucciones:

1. En caso de encontrarse fuera de su área de responsabilidad, utilice el camino más corto y
seguro para regresar a su sector (esto sólo en caso de ser posible).

2. Disponga estado de alerta y evalúe la situación de emergencia.
3. Procure que las personas que se encuentren en el sector afectado se alejen.

4. Si el fuego es controlable, utilice hasta dos extintores en forma simultánea para apagarlo.
De no ser controlado en un primer intento, informe al coordinador de piso o área para
que se ordene la evacuación.

5. Cuando el foco de fuego sea en otro sector, aleje a los alumnos u otras personas de
ventanas y bodegas. Ordene la interrupción de actividades y disponga el estado de alerta
(estado de alerta implica, guardar pertenencias y documentación, apagar computadores,
cerrar ventanas, no usar teléfonos, citófonos, etc. Todo ello, solo en caso que así se
pudiera) y espere instrucciones del coordinador general.
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6. Cuando se ordene la evacuación, reúna y verifique la presencia de todos los alumnos u
otras personas que se encuentran en el área, incluyendo visitas, e inicie la evacuación
por la ruta autorizada por el coordinador de piso o área.

7. Para salir no se debe correr ni gritar.
8. Traslade a las personas a la “zona de seguridad” correspondiente a su sector u otra que

se designe en el momento y espere instrucciones. En caso de ser docente, revise en la
lista de emergencia y verifique si la totalidad de los alumnos evacuaron.

9. Todo abandono de la instalación hacia el exterior deberá ser iniciada a partir de la orden
del coordinador general, la cual será informada por este mismo o por los coordinadores
de piso o área.

COORDINADOR DE ÁREA O PISO

En caso de ser informado o detectar un foco de fuego en el establecimiento, proceda de acuerdo a
las siguientes instrucciones:

1. En caso de encontrarse fuera de su área de responsabilidad, utilice el camino más corto
y seguro para regresar a su sector (esto sólo en caso de ser posible).

2. Disponga estado de alerta y evalúe la situación de emergencia.
3. Procure que las personas que se encuentren en el sector afectado se alejen.
4. Si el fuego es controlable, utilice hasta dos extintores en forma simultánea para

apagarlo. De no ser controlado en un primer intento, informe al coordinador general
para que se ordene la evacuación.

5. Si se decreta la evacuación, cerciórese de que no queden personas en los lugares
afectados.

6. Instruya para que no se reingrese al lugar afectado, hasta que el coordinador general lo
autorice. Diríjase en forma controlada y serena hacia la “zona de seguridad”.

7. En caso de ser necesario, evacuar hacia el exterior del establecimiento, dar la orden a
los monitores de apoyo, una vez que el coordinador general lo determine.

8. Una vez finalizado el estado de emergencia, junto al coordinador general, evalúe las
condiciones resultantes.

9. Recuerde a la comunidad estudiantil que solo la máxima autoridad del establecimiento
está facultada para emitir información oficial del siniestro a los medios de
comunicación (si éstos se presentarán).

COORDINADOR GENERAL

En caso de ser informado o detectar un foco de fuego en el establecimiento, proceda de acuerdo a
las siguientes instrucciones:

1. Disponga estado de alerta y evalúe la situación de emergencia.
2. Si se encuentra en el lugar afectado y el fuego es controlable, utilice hasta dos

extintores en forma simultánea para apagarlo. De no ser controlado en un primer
intento, dé la orden de evacuación.

3. Si recibe la información de un foco de fuego, evalúe de acuerdo a los datos entregados.
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4. Disponga que se corten los suministros de electricidad, gas y aire acondicionado en
caso de que exista.

5. De ser necesario, contáctese con servicios de emergencia (Carabineros, Bomberos,
Ambulancia, etc.).

6. Instruir a la comunidad estudiantil para que tengan expeditos los accesos del
establecimiento, a fin de permitir el ingreso de ayuda externa y/o salida de heridos o
personas.

7. Controle y compruebe que cada coordinador de piso o área esté evacuando
completamente a los integrantes del establecimiento.

8. Cerciórese de que no queden integrantes del establecimiento en las áreas afectadas.
9. Ordene al personal de seguridad que se impida el acceso de particulares al

establecimiento.
10. Diríjase en forma controlada y serena hacia la “zona de seguridad”.
11. Evalúe si es necesario evacuar hacia el exterior del establecimiento.
12. Una vez finalizado el estado de emergencia, evalúe las condiciones resultantes e

informe sus novedades y conclusiones al establecimiento.
13. Recuerde a la comunidad estudiantil que solo la máxima autoridad del establecimiento

está facultada para emitir información oficial del siniestro a los medios de
comunicación (si éstos se presentan).

En caso de incendio, lo más importante es mantener la calma y seguir estrictamente los
pasos que se establecen en el protocolo.

IMPORTANTE

1. Si notas que faltan compañeros, avisa al profesor.
2. Los alumnos elegidos seguirán las instrucciones establecidas por el profesorado.
3. Deja todo donde está. No te entretengas en guardar nada.
4. Si estás fuera de la sala de clases, únete rápidamente al grupo de evacuación.
5. Circula por los pasillos en fila, sin correr, sin empujar y pegado a la pared para no

separarte del grupo.
6. Nunca vuelvas atrás, salvo que te lo indique el profesor.
7. Sal al exterior solo si se da la orden y no te detengas junto a las puertas de salida.
8. Dirígete con el grupo al punto de encuentro y quédate hasta que te lo indique el

profesor.
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PROCEDIMIENTO EN CASO DE SISMO
TODOS LOS USUARIOS DEL ESTABLECIMIENTO

Al iniciarse un sismo, proceda de acuerdo a las siguientes instrucciones:

Durante el sismo:

1. Mantenga la calma y permanezca en su lugar, escuche el sonido de la primera alarma de
emergencia.

2. Aléjese de ventanales y lugares de almacenamiento en altura.
3. Busque protección debajo de escritorios o mesas. (buscar lugar protegido) Agáchese,

cúbrase y afírmate.

Después del sismo:

1. Una vez que finalice el sismo espere la orden de evacuación, que será dada activando
la segunda alarma de emergencias.

2. Siga las instrucciones del coordinador de piso o área o de algún monitor de apoyo.
3. Evacue sólo cuando se lo indiquen, abandone la instalación por la ruta de evacuación

autorizada y apoye a personas vulnerables durante esta actividad (discapacitados,
descontrolados, ancianos, etc.).

4. No pierda la calma. Recuerde que al salir no se debe correr. En caso de encontrarse
en el segundo piso utilice las escaleras o rampa, siempre debe circular por costado
derecho, mire los peldaños y tómese del pasamanos. Evite el uso de fósforos o
encendedores.

5. No reingrese al establecimiento hasta que se le ordene.
6. Recuerde a la comunidad estudiantil que solo la máxima autoridad del establecimiento

está facultada para emitir información oficial del siniestro a los medios de
comunicación (si éstos se presentarán).

MONITOR DE APOYO

Al iniciarse un sismo, proceda de acuerdo con las siguientes instrucciones:

Durante el sismo:

1. Mantenga la calma.
2. Promueva la calma entre las personas que se encuentren en el lugar, aléjelos de los

ventanales y lugares de almacenamiento en altura.
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3. Busque protección debajo de escritorios o mesas e indique a las personas del lugar en
donde se encuentra realizar la misma acción, agáchese, cúbrase y afírmese (esto no
aplica en casos de construcciones de adobe, material ligero o en aquellos en que
detecte posibles desprendimientos de estructuras. En ese caso deben evacuar
inmediatamente).

Después del sismo:

1. Una vez que finalice el sismo espere la orden de evacuación, que será dada activando
la alarma de emergencias.

2. Guiar a las personas por las vías de evacuación a la “zona de seguridad”, procurando el
desalojo total del recinto.

3. Recuerde que al salir no se debe correr. En caso que el establecimiento disponga de
escaleras, debe circular por el costado derecho, mirar los peldaños y tomarse del
pasamanos.

4. Si es docente, en la zona de seguridad apóyese en el libro de clases para verificar si la
totalidad de los alumnos evacuaron.

5. Una vez finalizado el estado de emergencia, espere instrucciones para retomar las
actividades diarias.

6. Recuerde a la comunidad estudiantil que solo la máxima autoridad del establecimiento
está facultado para emitir información oficial del siniestro a los medios de
comunicación (si éstos se presentan).

COORDINADOR DE ÁREA O PISO

Al iniciarse un sismo, proceda de acuerdo a las siguientes instrucciones:

Durante el sismo:

1. Mantenga la calma.
2. Busque protección debajo de escritorios o mesas e indique a las personas del lugar en

donde se encuentra realizar la misma acción, agáchese, cúbrase y afírmese (esto no
aplica en casos de construcciones de adobe, material ligero o en aquellos en que
detecte posibles desprendimientos de estructuras. En ese caso deben evacuar
inmediatamente).

Después del sismo:

1. Una vez que finalice el sismo espere la orden de evacuación, que será dada activando la
segunda alarma de emergencias.

2. Promueva la calma.
3. Terminado el movimiento sísmico, verifique y evalúe daños en compañía del

coordinador general.
4. Una vez finalizado el estado de emergencia, evaluar las condiciones resultantes e

informar sus novedades y conclusiones al establecimiento.
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5. Recuerde a la comunidad estudiantil que solo la máxima autoridad del establecimiento
está facultado para emitir información oficial del siniestro a los medios de
comunicación (si éstos se presentarán).

COORDINADOR GENERAL

Al iniciarse un sismo, proceda de acuerdo a las siguientes instrucciones:

Durante el sismo:

1. Mantenga la calma.
2. Disponga que se corten los suministros de electricidad, gas y aire acondicionado en caso

que exista. Póngase en contacto con servicios de emergencia (Carabineros, Bomberos,
Ambulancia, etc.).

3. Verifique que los coordinadores de piso o área y los monitores de apoyo se encuentren
en sus puestos controlando a las personas, esto a través de medios de comunicación
internos como por ejemplo walkie talkies.

4. Protéjase debajo de escritorios o mesas, agáchese, cúbrase y afírmese (esto no aplica en
casos de construcciones de adobe, material ligero o en aquellos en que detecte posibles
desprendimientos de estructuras. En ese caso deben evacuar inmediatamente).

Después del sismo:

1. Una vez que finalice el sismo, dé la orden de evacuación del establecimiento, activando
la alarma de emergencias.

2. Promueva la calma.
3. Una vez finalizado el estado de emergencia, evaluar las condiciones resultantes e

informar sus novedades y conclusiones al establecimiento.
4. Recuerde a la comunidad estudiantil que solo la máxima autoridad del establecimiento

está facultado para emitir información oficial del siniestro a los medios de
comunicación (si éstos se presentarán).

TODOS LOS DOCENTES EN AULA

Al iniciarse un sismo, proceda de acuerdo a las siguientes instrucciones:

Durante el sismo:

4. Mantenga la calma y permanezca en su lugar, escuche el sonido de la primera alarma de
emergencia.

5. Aléjese de ventanales y lugares de almacenamiento en altura.
6. Abra la puerta de su sala de clases.
7. Busque protección debajo de escritorios o mesas. Agáchese, cúbrase y afírmese.
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Después del sismo:

7. Una vez que finalice el sismo espere la orden de evacuación, que será dada activando
la segunda alarma de emergencias.

8. Siga las instrucciones del coordinador de piso o área o de algún monitor de apoyo.
9. Evacue sólo cuando se lo indiquen, abandone la instalación por la ruta de evacuación

autorizada y apoye a personas vulnerables durante esta actividad (discapacitados,
descontrolados, ancianos, etc.).

10. Recuerde llevar consigo la*planilla de asistencia diaria que está sobre la mesa del
docente..

11. No pierda la calma. Recuerde que al salir no se debe correr. En caso de encontrarse
en el segundo piso utilice las escaleras o rampa, siempre debe circular por el costado
derecho, mire los peldaños y tómate del pasamanos. Evite el uso de fósforos o
encendedores.

12. No reingrese al establecimiento hasta que se le ordene.
13. Recuerde a la comunidad estudiantil que solo la máxima autoridad del establecimiento

está facultada para emitir información oficial del siniestro a los medios de
comunicación (si éstos se presentarán).

*Planilla de asistencia diaria: es una planilla con el listado de cursos, en ella el docente
encargado de la asistencia en la segunda hora debe asignar el total diario de los estudiantes
presentes. Cuando realicen la evacuación deben llevar la planilla y pasar la lista, contando a
los estudiantes al formarse. Si falta un estudiante debe avisar a los coordinadores de piso de
forma inmediata.
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PROTOCOLO DE EMERGENCIAS Y RETIRO DE
ALUMNOS

EN CASOS DE SISMO:
De acuerdo con las normas que exige la autoridad educacional, la estructura de nuestros edificios

es adecuada para soportar sismos mayores. Sin embargo, es importante que Ud.como apoderado

esté al tanto del plan de seguridad y evacuación, que se aplicará en los casos que lo ameriten.

1.- En caso de sismos menores: los/las estudiantes serán conducidos a la zona de seguridad

determinada. En todo momento son acompañados por sus profesores (as) y el comité de seguridad

escolar de emergencia. Terminada la alerta y recibiendo la autorización que corresponde, los

alumnos regresan a sus actividades.

2.- En caso de sismos mayores: en situación de emergencia mayor, los/las estudiantes

permanecerán en su zona de seguridad, hasta que sean entregados a su apoderado o la persona

que designe en el talón adjunto. Los alumnos de Educación Media, que se pueden retirar solos,

deben quedar expresamente autorizados por su apoderado.

3.- Se sugiere establecer redes de contacto y apoyo entre los apoderados de cada curso.

AUTORIZACIÓN

YO,_____________________________________________, RUT__________________ apoderado

del/la estudiante ________________________________________________________,del

curso________________coon domicilio en ______________________________________

TELÉFONO_______________ autorizo, que en caso de emergencia mayor, mi hijo sea retirado del

Colegio por:

1.-Apoderado titular, señor(a):____________________________________ Rut:_____________

Domicilio:________________________________________ Teléfono:_____________________

Parentesco _________________

2.- Apoderado suplente, señor (a):___________________ ___________________

Rut:_____________ Domicilio:_______________________________

Teléfono:____________________ Parentesco:__________________
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FIRMA ________________

*NOTA: En inspectoría, recepción, se tendrán las listas impresas de cada curso para el retiro por

emergencia con los datos indicados por el apoderado.

La entrega de estudiantes se realizará en forma ordenada de acuerdo a protocolo de entrada y

salida de estudiantes en retorno seguro a clases 2023, con la ayuda de los docentes a cargo de los

cursos y los inspectores designados en las entradas y salidas.

La autorización debe ser enviada por los apoderados a inspectoría para adjuntar información a

tiempo.

Cada inspector de nivel deberá realizar registro en planilla asignada de los estudiantes por curso de

acuerdo a la información entregada.

La información será registrada en carpetas por cursos en recepción.

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A
MANIFESTACIONES, PROTESTAS E INTENTOS DE TOMA

DEL ESTABLECIMIENTO.

Objetivo: Tomar medidas de seguridad para protección de los estudiantes dentro del

establecimiento frente a manifestaciones protestas e intentos de tomas de este y para el

resguardo físico y emocional de la comunidad educativa.

Procedimiento

Frente a manifestaciones, protestas e intentos de toma del colegio se realizarán las siguientes

acciones:

1. Portones y puertas de entradas de calle permanecerán CERRADOS permanentemente. El cierre

estará a cargo de los inspectores.

2. Para el ingreso de alumnos y apoderados se mantendrá abierta la puerta chica de la reja, solo se

abrirá en caso necesario por Inspector general.
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3. Al recibir la información de manifestantes en las inmediaciones del establecimiento se debe

mantener la calma a fin de evitar ansiedad en todos los estudiantes de los distintos niveles y del

personal del establecimiento.

5. Ante la manifestación en el frontis del colegio, de personas ajenas, que andan protestando y con

peligro de ingreso al Establecimiento – Inspectoría General dará aviso de forma inmediata al

Director del establecimiento quien llamará a Carabineros.

6. Mientras se avisa a carabineros, Inspectoría dará aviso de forma tranquila a PIE de la situación a

los docentes y PIE quienes ayudarán a avisar a los docentes para resguardo de los estudiantes y

ellos.

7. Los docentes que se encuentren en aulas adyacentes a la calle, en el momento de una

manifestación, son los responsables de proteger y contener a los estudiantes, de acuerdo a

protocolos de seguridad existentes. Los estudiantes que se encuentren en salas lejanas a la calle,

mantendrán sus clases normales.

8. Se solicitará evacuar de forma inmediata pero tranquila a los docentes y estudiantes de Kinder y

1° y 2º básico quienes serán llevados desde sus salas hasta la zona de seguridad.

9. Durante los recreos se supervisará que los estudiantes no circulen por el frontis del Colegio, para

evitar contacto con el exterior, se mantendrá reja que separa recepción de patio cerrada con llave.

10. Para el retiro de los estudiantes del establecimiento, este deberá realizarse en forma presencial,

por el apoderado titular, dejando constancia en el Libro de Registro de Salida de Alumnos y/o en

listado de retiros de emergencia para mayor rapidez y fluidez.

11. Se realizará APOYO AL DOCENTE DE AULA ANTE UNA EVENTUALIDAD a cargo de los siguientes

funcionarios:

CURSO FUNCIONARIO

KINDER- PRE KINDER Inspector de patio

1° BÁSICO Nataly Zuñiga

2°BÁSICO Mónica Briceño

3°BÁSICO Coordinadora PIE

4°BÁSICO Educadora Diferencial

5°BÁSICO Encarga de CCEE

6°BÁSICO Maribel Concha
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PROCEDIMIENTO EN CASO DE ARTEFACTO EXPLOSIVO

Ante cualquier evidencia de un paquete, maletín o bulto con características sospechosas que
llamen la atención, por haber sido dejado, abandonado u olvidado, se deben adoptar las siguientes
medidas:

1. Avise de inmediato a personal del establecimiento indicando el lugar exacto donde se
encuentra el bulto sospechoso. El personal avisará al coordinador general para ponerlo al
tanto de la situación.

2. Aléjese del lugar. En caso de que se le indique, siga el procedimiento de evacuación.

ADVERTENCIA: Por su seguridad, está estrictamente prohibido examinar, manipular o trasladar el
bulto, paquete o elemento sospechoso.

El coordinador general debe verificar la existencia del presunto artefacto explosivo y de ser
necesario dar aviso inmediato a Carabineros.

PROCEDIMIENTO EN CASO DE FUGA DE GAS

TODOS LOS USUARIOS DEL ESTABLECIMIENTO

Al producirse una fuga de gas, proceda de acuerdo a las siguientes instrucciones al sonido de la
alarma producida por el megáfono:

1. Abrir ventanas a modo de realizar una ventilación natural del recinto.
2. No utilice teléfonos celulares ni cualquier otro dispositivo electrónico.
3. Dé aviso al personal del establecimiento.
4. En caso de que se le indique, proceda a evacuar hacia la zona de seguridad que

corresponda.
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PROCEDIMIENTO EN CASO DE ACCIDENTES

ACCIDENTE DE UN ESTUDIANTE
Detectado un accidente, un Inspector procederá de acuerdo a lo siguiente: Ubicación y aislamiento
del accidentado.

● Evaluación de la lesión y de acuerdo al grado de ella, se determinará la necesidad de
mantener al o la accidentada en el mismo lugar o trasladarlo a la Sala de Primeros
Auxilios.

● En cualquiera de los dos casos, inspectores o alguna persona capacitada, realizarán los
primeros auxilios correspondientes.

● Ante cualquier tipo de accidente (grave o leve), se avisará telefónicamente al
apoderado y se enviará un informe simple mediante la plataforma WebClass.

● En aquellos accidentes que requieran de asistencia médica inmediata, como heridas
sangrantes por cortes profundos, fracturas expuestas, pérdida del conocimiento por
golpe en la cabeza, inmovilidad por golpes en la espalda, quemaduras, se determinará
y requerirá la ambulancia al Servicio de Salud.

● Simultáneamente a la prestación de los primeros auxilios, se dará aviso vía telefónica al
apoderado correspondiente, dando cuenta del hecho y se le comunicará que su pupilo o
pupila será trasladado(a) al Hospital Exequiel González Cortés.

● Inspectoría procederá a elaborar el formulario correspondiente para el uso de la ley
sobre Seguro de Accidente Escolar.

ACCIDENTE DE UN FUNCIONARIO:

En presencia de accidente que necesite atención médica urgente, llamar a emergencias de
Mutualidad adherida más cercana o cualquier asistencia médica de la comuna. Sí el diagnóstico
del accidentado lo permite (Lesión leve) se podrá llevar al trabajador al lugar de atención, no se le
realizará ninguna maniobra brusca al accidentado, no se le dará agua ni moverá a la persona sin
autorización de la persona que evalúa. Accidente Leve: a. Se considerarán accidentes leves:

Plan de Emergencia PISE 2023



Contusión menor (extremidades), sin pérdida de movilidad del trabajador, heridas cortantes de
profundidad menor sin compromiso de venas o arterias. b. Procedimiento a seguir: Realizarle los
Primeros Auxilios estabilizando al paciente (primera atención), y luego trasladar al lesionado a la
Mutual de Seguridad más cercana.

Accidente Medio Grave:

Se considerarán accidentes medios: Contusión mayor (cráneo, tronco) con pérdida de la movilidad
del trabajador, heridas profundas con pérdida de sangre, fracturas de cualquier tipo, lesiones de
cualquier tipo con pérdida de conciencia, estado de shock del trabajador, electrocución, atropello.

Procedimiento a seguir:

● Realizar inmediatamente los Primeros Auxilios
● Llamar a la ambulancia de la Mutual de Seguridad o Centro Asistencial más cercano.

Accidente Grave o Fatal (Circular 2.345 anexo 3):
Accidente del trabajo fatal, aquel accidente que provoca la muerte del trabajador en forma
inmediata o durante su traslado a un centro asistencial. Accidente del trabajo grave, cualquier
accidente del trabajo que: - Obligue a realizar maniobras de reanimación, u - Obligue a realizar
maniobras de rescate, u - Ocurra por caída de altura, de más de 2 mts., o - Provoque, en forma
inmediata, la amputación o pérdida de cualquier parte del cuerpo, o - Involucre un número tal de
trabajadores que afecte el desarrollo normal de la faena afectada. Faenas afectadas, aquella área o
puesto de trabajo en que ocurrió el accidente, pudiendo incluso abarcar la faena en su conjunto,
dependiendo de las características y origen del siniestro, y en la cual, de no adoptar la empresa
medidas correctivas inmediatas, se pone en peligro la vida o salud de otros trabajadores.

Procedimiento a seguir:

● Realizar inmediatamente los Primeros Auxilios, y al mismo tiempo
● Llamar a la ambulancia de la Mutual de Seguridad o Centro Asistencial más cercano.
● Suspender en forma inmediata las faenas afectadas y, de ser necesario, permitir a los

trabajadores evacuar el lugar de trabajo.
● Informar inmediatamente de lo ocurrido a la Gerencia de RRHH quien deberá informar

a: Inspección del Trabajo (Inspección), Secretaría Regional Ministerial de Salud (Seremi)
que corresponda al fono 6003607777 .
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PROTOCOLO DE EVACUACIÓN EXTERNA

Antes que todo, hay que tener claro que son nuestros profesores los monitores
de emergencia, ellos están a cargo de los alumnos, existen monitores de piso
que revisan que la evacuación haya sido total, que nadie se quede en la sala o
en el baño. En esta oportunidad serán los alumnos de III° y IV° medio
colaboradores de los profesores y serán monitores externos en la evacuación.

1° La inspectora tocará la campana lentamente, esta es la señal que indica
incendio y que los alumnos deben evacuar inmediatamente la sala.

2° En las salas se elegirá un alumno o alumna responsable que lleve la caja que
contiene los celulares. Los alumnos no deben llevarse ninguna cosa de la sala,
mochila, lonchera, etc. En ese momento la prioridad es nuestra vida. Una vez
que la emergencia se haya terminado recién podremos buscar nuestras
pertenencias, incluso esto puede ser al otro día de la emergencia.

3° Una vez que los alumnos salen de las salas se ubican frente al portón principal.

4° Nuestra inspectora abrirá el portón principal para que la evacuación sea
expedita.

5° Los alumnos de III° y IV° medio serán los primeros en evacuar. Para esto, los
monitores de tránsito y primeros auxilios buscarán en inspectoría y enfermería
los materiales necesarios para una emergencia (silla de ruedas, tabla espinal,
botiquín, conos de tránsito y señal PARE-SIGA). Todos los alumnos que
participan de monitores estarán vestidos con chaleco reflectante otorgado por
la Mutual de Seguridad.
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6° Cada curso junto al profesor a cargo deberá esperar la señal de los monitores
de tránsito, quienes darán el pase para que puedan cruzar la calle, deteniendo
el tránsito en forma intermitente. Esta actividad se realizará hasta que llegue
personal de carabineros o bomberos, los cuales serán notificados por nuestra
secretaria Miss Natalie Zuñiga.

7° Los alumnos monitores se dispondrán al otro lado de la calle frente al colegio,
enmarcando una zona de seguridad. Los alumnos que se encuentren en el
frente tendrán paletas con los números de los cursos, señalando donde deben
formarse.

8° La formación de los cursos evacuados debe ser una fila de hombres y otra de
mujeres.

9° En el lado este y oeste de las formaciones se encontrarán los alumnos que
tienen la tarea de ser monitores de contención, su función es resguardar a los
alumnos, no permitiendo ni el acceso a la zona de seguridad ni la salida de
ningún niño. Ningún apoderado podrá sacar a su hijo de la formación, antes el
apoderado deberá dirigirse a nuestra inspectora general y/o a los monitores
docentes que la acompañen.

10° Una vez que los alumnos se forman, el profesor a cargo deberá pasar la
asistencia y de esta forma corroborar que se encuentren todos los alumnos en
la zona de seguridad.

11° En forma ordenada los apoderados deberán dirigirse a la inspectora general
quien portará carpeta con las “listas de emergencia”, donde estarán los
nombres del apoderado del alumno y de los padres, cada apoderado deberá
firmar la salida del alumno, de esta forma, el retiro será más ordenado y
seguro.

12° En las listas se encontrará también un espacio para un apoderado suplente en
el caso que usted trabaje lejos y le cueste llegar, en esta lista estará el
apoderado que usted autorice para retirar al alumno del colegio en estos casos
de emergencia.

13° En una emergencia “ningún alumno se puede ir solo” aunque en forma habitual
lo haga, es por esto que es muy importante que usted tenga actualizado los
datos y que avise oportunamente a inspectoría los cambios y sobretodo el
apoderado suplente.
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Mapa Zonas de Seguridad Externas
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Protocolo de uso y manejo del Desfibrilador Externo
Automático LST 2021

Alcance: El presente protocolo está dirigido a todos los integrantes de la comunidad
educativa del LST que ingresen al recinto educativo.

Política institucional
King´s School San Miguel, en concordancia con la ley N° 21.156 (20 noviembre 2019), y el

Decreto 56, que aprueba el Reglamento sobre la obligación
[1]

de disponer de

desfibriladores externos automáticos portátiles en los establecimientos y recintos que
indica, que describe las acciones que tomará en caso de utilizar un Desfibrilador Externo
Automático (en adelante, DEA) y las medidas necesarias para brindar una pronta ayuda a
una víctima de un Paro Cardio Respiratorio (en adelante, PCR), ha generado este protocolo
para el conocimiento y respeto por parte de toda la comunidad educativa.

Definiciones

· Cadena de supervivencia: Conjunto de acciones consecutivas y coordinadas
necesarias para atender un paro cardiorrespiratorio.
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· Desfibrilador externo automático (DEA) portátil: Dispositivo médico destinado a
analizar el ritmo cardiaco, identificar las arritmias mortales y administrar una
descarga eléctrica, de ser necesaria, con la finalidad de restablecer el ritmo cardiaco
viable, con altos niveles de seguridad.

· Paro cardíaco súbito significa que el corazón deja de latir en forma inesperada y
abrupta. Por lo general, esto es causado por un ritmo cardíaco anormal llamado
fibrilación ventricular (FV). El paro cardíaco súbito produce la muerte si no se trata de
inmediato. Aunque la edad promedio de las víctimas de un paro cardíaco súbito es
de aproximadamente 65 años, este es impredecible y puede afectar a cualquiera, en
cualquier lugar y en cualquier momento.

· Fibrilación ventricular (FV) es un ritmo cardíaco anormal que se observa con
frecuencia en el paro cardíaco súbito. Este ritmo es causado por una actividad
eléctrica anormal y muy rápida en el corazón. La FV es caótica y desorganizada; el
corazón no puede bombear sangre de manera eficaz, durando poco tiempo.

El único tratamiento eficaz para la fibrilación ventricular es una descarga eléctrica
denominada desfibrilación. La desfibrilación es una corriente eléctrica que se aplica en el
tórax. La corriente eléctrica pasa a través del corazón con el objetivo de detener la
fibrilación ventricular y darle al sistema eléctrico normal del corazón la oportunidad de
tomar el control. Esta corriente le ayuda al corazón a reorganizar la actividad eléctrica para
que pueda bombear sangre de nuevo. Un DEA puede desfibrilar el corazón.
El DEA es un dispositivo que analiza y busca ritmos cardíacos desfibrilables, notifica al
encargado si existe la necesidad de una desfibrilación y, de ser así, aplica una descarga.
Cuando se usa en personas que no responden, no están respirando y no tiene pulso, el
DEA es extremadamente seguro. El DEA toma las decisiones relacionadas con la aplicación
de una descarga en función del ritmo cardíaco de la víctima, y solo se activa cuando hay un
ritmo desfibrilable.

Si la persona no responde, y no respira se debe realizar la reanimación cardiopulmonar
hasta que llegue el DEA. Luego se ponen los parches con electrodos sobre el tórax desnudo
de la víctima y seguir las indicaciones y mensajes del DEA. El dispositivo le indicará cuándo
reanudar la RCP. La RCP proporciona cierto grado de circulación de sangre rica en oxígeno
al corazón y al cerebro de la víctima. Esta circulación retrasa tanto la muerte cerebral como
la muerte del músculo cardíaco. La RCP también aumenta las probabilidades de que el
corazón responda a la desfibrilación.

Responsabilidad del personal
El LST, a través de su equipo directivo, ha designado a un total de 10 personas, entre
docentes y asistentes de la educación con jornada escolar completa, debidamente
capacitados y certificados en Resucitación Cardio Pulmonar (en adelante, RCP) y uso del
DEA, como las personas responsables de implementar los protocolos de primeros auxilios
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en caso de un RCP, uso y manejo del equipo DEA, como el contacto con personal externo
para hacer frente a la emergencia cuando esta se produzca.
Los trabajadores son los siguientes:

TRABAJADOR

Avendaño Moreno Susan

Briceño Perdomo Mónica

Concha Poblete David

Contreras Muñoz Luis

Fuentes Palma Juan David

Muñoz Sepúlveda Constanza

Rojas Henríquez Victoria

Zúñiga Santander Natalie

La administración del LST tendrá como responsabilidad coordinar el programa de
mantenimiento y reemplazo del DEA (según dispuesto por el fabricante), como también las
necesidades de capacitación del resto del personal docente y asistente de la educación.

Los profesores jefes de cada curso tendrán la responsabilidad de informar tanto a
apoderados como a estudiantes de este protocolo y las disposiciones institucionales
establecidas para los casos de PCR. Es responsabilidad de todo el personal del LST seguir
las indicaciones del personal a cargo de este proceso, para su correcta implementación y
desarrollo.

Responsabilidad de los/as Padres, madres y apoderados/as
La familia es la principal responsable en la mantención y promoción de la salud de las
estudiantes. Los padres deben mantener informado al LST acerca de la salud de sus hijas,
especialmente en caso de alguna enfermedad crónica o aguda, o alguna condición médica
que pueda afectar a la estudiante. De esta manera, el LST será capaz de colaborar con la
familia en mantener, mejorar y promover una buena salud en su hija. Se recomienda a
todos los padres que lean cuidadosamente la información entregada desde el LST, en
forma de procedimientos o protocolos, y que en este caso específico, expresamente
informen al LST de existir alguna preexistencia de tipo cardíaco que deba evaluarse al
momento de realizar las actividades escolares habituales.
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Consideraciones generales
1. La ubicación del desfibrilador deberá estar debidamente señalizada y su acceso deberá
ser expedito y libre de obstáculos para su uso cuando sea requerido.

2. El equipo DEA es automático, por lo que administrará una descarga en el caso de que
detecte que existe un PCR.

3. Su alimentación es autónoma mediante baterías recargables, por lo que no requiere
suministro eléctrico constante, y deberán ser recargadas tras su uso efectivo. Su modo de
funcionamiento es interactivo e irá guiando al usuario de forma audible con mensajes en
español y luminosos en el panel frontal.

4. En caso de urgencia (Cadena de supervivencia):
Localizar a una o dos personas certificadas para aplicar directamente este protocolo. Las
personas certificadas indicarán a un tercero la necesidad de sacar el equipo de la cabina,
cerrando la tapa para evitar el ruido. Según su entrenamiento, seguirán las indicaciones del
panel informativo: el o la inspectora llamará al teléfono de emergencia 131, para activar el
protocolo interno de seguridad, otorgar acompañamiento a las asistencias externas, entre
otras funciones. Juntamente con esta acción se comunicará con apoderado de estudiante
en emergencia.

5. Procurar tener disponible en el momento de la llamada el 131 la siguiente información:
Edad del paciente (aproximada), tipo de emergencia (PCR), si existe DEA disponible, si se
está aplicando RCP, la ubicación del LST (con referencias).

6. Se aplicarán las actuaciones de reanimación según los conocimientos del personal
certificado.

7. La comunidad de docentes y asistentes de la educación tendrá que guiar
inmediatamente a las estudiantes a sus respectivas salas, de producirse esta situación en el
patio durante el recreo o clases, despejando el área donde se encuentra la persona
afectada. En lo posible, evitar intervenciones de terceros (estudiantes, familiares) u otras
reacciones que se produzcan (sacar fotografías o filmar, por ejemplo)

8. Mientras llegan los servicios asistenciales, se seguirán practicando las maniobras hasta la
reanimación, y en el caso de que el/la afectado/a muestre signos de reanimación, se le
pondrá en una posición lateral, bajo vigilancia y sin levantarlo del piso, hasta que se hagan
presentes los servicios de urgencia.
9. Tras la ayuda de primeros auxilios y una vez se hayan llevado a la persona a algún centro
asistencial, se comunicará a los apoderados los datos personales de la víctima, a qué
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centro es trasladado, si va acompañado por algún miembro de la comunicada escolar y su
estado. Hay que tener en cuenta, que la víctima no será trasladada hasta que el equipo
asistencial no determine que está apto para ser trasladado, debiendo estabilizarlo
previamente.

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN (Solo personal certificado)

1. Compruebe si la persona responde. Sacuda a la
víctima sujetándola por los hombros. Háblele en voz
alta: “¿se encuentra bien?”

2. Si el paciente no responde (al estímulo verbal o
doloroso), no respira o no lo hace con normalidad
(jadea, mueve la boca como pez): solicite ayuda al
131, pida el DEA, tan rápido como sea posible.
Comenzar RCP.

3. Retire la ropa del dorso del
paciente, para dejar la piel al
descubierto. Si es necesario corte la
ropa.
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4. Preparar el área del pecho. Si el paciente tiene mucho vello en el pecho, tendrá que ser
afeitado. Retirar todas las joyas o accesorios de metal que se puedan observar ya que el
metal conduce la electricidad.

5. Pulse el botón verde ON/OFF para encender el desfibrilador.

6. Dependiendo del equipo que esté instalado, en ese momento escuchará un aviso de
paciente adulto (más de 25 kilos de peso) o paciente pediátrico (menos de 25 kilos de
peso).

7. Tire la lengüeta verde para sacar los electrodos. Retire el recubrimiento de los
electrodos. Aplique los electrodos. En el lado derecho del paciente, debajo de la clavícula,
arriba de la mama, de forma vertical. En el lado izquierdo, debajo de la mama de forma
horizontal.

8. El DEA analizará automáticamente el ritmo cardíaco del paciente.

9. Dirá: “Evaluando el ritmo cardíaco, No toque al paciente”. Y administrará una descarga
automáticamente si es necesario. “Permanezca separado del paciente, 3 2 1, se ha dado
una descarga”.

10. Al realizar la RCP, es
importante aplicar
compresiones torácicas
efectivas en cada ciclo de 2
minutos según las
indicaciones.

11. El DEA le pedirá que
comience la reanimación

cardiopulmonar. “Inicie la RCP”. “Es seguro tocar al paciente”. El DEA le dirá como y donde
colocar las manos. “Sitúe las manos una sobre otra en medio del torso, presiones
directamente sobre el torso al compás”. “Conserve la calma”.

12. Además de mantener el ritmo, sus compresiones torácicas deben tener una
profundidad de al menos 5 cm y nunca superior a 6 cm para adultos o niños mayores de 8
años. Las compresiones torácicas y la desfibrilación es el mejor tratamiento que se puede
ofrecer hasta que los profesionales médicos lleguen al lugar de los hechos.
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13. Una vez que haya completado 2 minutos de compresiones torácicas, el DEA le indicará
que detenga las compresiones torácicas. “Detenga el RCP”. Y evaluará el ritmo cardíaco del
paciente. “Evaluando el ritmo cardíaco”. “No toque al paciente”.

14. A veces no se necesita una descarga para salvar la vida del paciente, y en ese caso el
DEA le indicará que continúe haciendo RCP. “No se recomienda una descarga”.

15. Continúe, alternando por turnos con otra persona certificada, hasta que llegue la
ambulancia o hayan pasado 30 minutos y no se obtenga respuesta.

Este Protocolo estará disponible para toda la comunidad escolar, a través de nuestra
página web y en nuestras redes sociales.

·
[1]

Decreto 56, Art. 3° “Deberán disponer de desfibriladores, según las normas de la ley Nº 21.156 y del

presente reglamento, los siguientes establecimientos o recintos: e) Los establecimientos educacionales de nivel
básico, medio y superior, con matrícula anual igual o superior a 500 alumnos. TÍTULO II, Obligación de contar
con desfibrilador como parte del sistema sanitario de emergencia, apto para funcionamiento inmediato.
Artículo 5º.- Número de desfibriladores. El establecimiento que cumpla con las características señaladas en el
artículo 3º del presente reglamento, deberá contar con la cantidad de desfibriladores necesaria para permitir
que cualquier punto de una superficie de uso público se encuentre a un máximo de 150 metros lineales de
distancia de un desfibrilador”.

PROTOCOLO FRENTE A ASALTOS, BALACERAS Y
AMENAZAS DE BOMBA

EN CASO DE ASALTOS
INSPECTOR GENERAL

Al producirse un asalto en sus instalaciones, proceda como sigue:

* Instruya para que no se oponga resistencia y se calme el personal.

* No efectuar acciones que puedan alterar a los asaltantes. Recomiende que
se sigan sus instrucciones.

* Centre su atención para observar los siguientes detalles:
- N.º de asaltantes
- contextura física
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- tipo de armamento utilizado
- alguna característica física importante
- cantidad de vehículos utilizados
- colores
- patentes
- conocimiento del lugar que demuestren.

• Al ser requerido sólo entregue información básica (idealmente con
monosílabos, sin agregar comentarios no solicitados).

• Velar por la seguridad de los estudiantes en el momento del asalto.

• Si al retirarse los asaltantes dejan una amenaza de bomba, evacúe al
personal completamente, por una ruta expedita y segura; informe a
Carabineros (133) o plan cuadrante (09-6233144) y espere su llegada
antes de ordenar el reingreso.

• Disponga que comité de seguridad proteja el sitio del suceso, impidiendo el
acceso de toda persona que pueda borrar, alterar o destruir posibles
evidencias hasta la llegada de Carabineros o Investigaciones de Chile.

• Inspector general ordenará a inspectores que se corte la energía eléctrica,
gas, aire, abrir ventanas, puertas y alejarse de los vidrios.

• Recuerde al personal que sólo el director, está facultado para emitir
información oficial del siniestro, a los medios de comunicación (si éstos se
presentaran).

• Al término del estado de emergencia, reúnase con comité de seguridad,
evalúe e informe novedades y conclusiones al colegio.

AMENAZA DE BOMBAS

1. El funcionario que reciba, por cualquier medio el aviso de bomba informará
inmediatamente en forma personal y privada al Inspector General (Encargado
de Emergencia) o sustituto de emergencia, la amenaza recibida.
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2. El inspector comunicará inmediatamente a Carabineros y director del
Establecimiento de la amenaza recibida.

3. De acuerdo con la información que se le proporcione, clasifique si la
amenaza es real, poco probable o falsa utilizando formulario existente.

4. Si clasifica como “Amenaza Real”, ordene a los inspectores iniciar la
evacuación por ruta de emergencia segura (alejada de vidrios).

5. Se informará personalmente a los profesores para iniciar la evacuación a la
zona de seguridad establecida.

6. Los profesores deberán solicitar a los alumnos que reúnan sus útiles y
comienzan la evacuación con todas sus pertenencias con las que ingresaron
al establecimiento esa mañana.

7. Todos los funcionarios del Establecimiento deben evacuar con las
pertenencias que ingresaron al establecimiento.

8. El inspector general será el nexo entre Carabineros y los integrantes de la
Comunidad Educativa.

9. Si clasifica como “Amenaza Poco Probable”, de alerta a los inspectores,
ordene a la secretaria que llame a Carabineros de Chile y con inspectores,
ordene que se realice registro general de baños, salas, recepción y de lugares
donde acceda público. De encontrar algún paquete sospechoso, instruya para
que no se toque y disponga la evacuación del personal.

10. En cada caso ordene que se corte la energía eléctrica, gas, abrir ventanas,
puertas y alejarse de los vidrios.

11. Si clasifica como “Amenaza Falsa”, ordene que los inspectores efectúen una
inspección por lugares de acceso público. Disponga el estado de alerta.

12. Al no comprobar existencia de paquetes o elementos sospechosos se da
término a la búsqueda y al estado de alerta.

Al término del estado de emergencia, reúnase con comité de seguridad, evalúe lo
acontecido e informe novedades y conclusiones al colegio.
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CLASIFICACIÓN
AMENAZA DE BOMBAS

REAL

1. Indicó hora en que ocurriría la explosión (tiempo
superior a 5 minutos e inferior a 15 minutos)

2. Indicó en qué lugar se encontraría el dispositivo

3. Fue categórico en su amenaza

4. Se identificó como perteneciente a algún
movimiento o expresó consignas políticas.

DUDOSA

5. El día en que se produce la amenaza coincide con
desórdenes externos o fechas especiales

(políticas, religiosas, raciales, etc.).

6. Su voz era nerviosa y/o confusa.

7. No indicó el tiempo en que ocurriría la explosión;
o dio tiempo igual a 5 minutos.
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POCO
PROBABLE

8. No se identificó con ningún grupo o movimiento
político.

9. Su voz era la de una persona ebria, drogada o
festiva.

10. No indicó la hora ni lugar en que se produciría la
explosión.

BALACERAS
La secretaría dará aviso inmediatamente a Carabineros a través del teléfono del
plan cuadrante (569-6233144)
De no ser posible la llamada al Encargado del cuadrante, toda persona en el
momento o lugar más apropiado y seguro, pueden dar aviso a Carabineros
mediante otros números telefónicos entregados por Carabineros, en la brevedad
posible.

a) Carabineros de Chile: 133.

b) Paz Ciudadana: 569-93216594

a) AL ESTAR EN SALAS DE CLASES:

● Los alumnos/as deben obedecer siempre las instrucciones de profesores y
asistentes de la educación.

● Los estudiantes al momento de la balacera deberán permanecer en las
salas de clases, recostados en el piso, de preferencia boca abajo, sin
levantarse, cubriendo su cabeza con brazos y manos, evitando observar lo
que está sucediendo.

● Docentes siempre y cuando no corran peligro, deberán cerrar puertas y
ventanas, manteniendo alejados a alumnos de éstas; de lo contrario, todos
deberán permanecer en el piso.

La Zona de Seguridad es el PISO.
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● Funcionarios deberán dar calma a los estudiantes, en lo posible realizando
actividades de distracción, por ejemplo: Cantar o jugar adivinanzas
(opcional)

● Solo podrán levantarse de su ubicación, cuando encargados de Seguridad
Escolar y/o Carabineros, verifiquen la normalidad en el entorno.

b) AL ENCONTRARSE EN PATIO:

Trabajadores y/o estudiantes o quienes se encuentren en el exterior (Baños, patio,
áreas administrativas), deberán mantener y transmitir calma a personas que se
encuentren nerviosas o desesperadas.

Al momento de escuchar balaceras fuera del colegio, se debe:

● Buscar el espacio más seguro si fuera posible, (Ejemplo: Muros, pisos,
salas).

● Si no es posible dirigirse a un espacio seguro se debe:

5. Inmediatamente permanecer quietos, recostados en el piso, de preferencia
boca abajo, sin levantarse, cubriendo su cabeza con brazos y manos,
evitando observar lo que está sucediendo, hasta que encargados de
seguridad escolar verifiquen la normalidad.

6. Si se sospecha o se escucha un enfrentamiento en las cercanías del
colegio, pero no existe un peligro inminente, con suma precaución, los
estudiantes deberán ser dirigidos a un lugar de material sólido y seguro,
como también a sus correspondientes salas u otra sala cercana lo más
rápido posible, a paso firme manteniendo la calma. Puesto que, por el tipo
de construcción sólida, se corre menos riesgos de algún impacto balístico,
pudiendo cerrar puertas y ventanas.

7. Al volver a las salas de clases, hay un menor riesgo de resultar lesionado, a
diferencia si llegan a quedar desamparados al exterior.

Todo funcionario, ya sea docentes, coordinadores, administrativos, inspectores,
etc.; deben colaborar en la evacuación de todos los estudiantes al momento de
una posible balacera.

c) EN LA SALIDA DE CLASES (DESPACHO):
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Si se sospecha o se escuchan enfrentamientos al exterior del establecimiento,
justo antes o cuando se realiza el despacho de los estudiantes, la acción a realizar
será la siguiente:

1) AL ENCONTRARSE EN LA FORMACIÓN DE SALIDA:
a) Inspectores, docentes, encargados de seguridad escolar o cualquier

persona, deberán dar calma a los estudiantes, trasladándolos a alguna
sala, oficina, muros de pasillo (patio) o cualquier lugar seguro en
donde se puedan mantener hasta que haya calma en el sector.

b) De no ser posible trasladarse a algún lugar seguro, deberán
recostarse en el piso donde se encuentran, de preferencia boca abajo,
sin levantarse, cubriendo su cabeza con brazos y manos, esperando
las indicaciones de Encargados de Seguridad hasta que haya
normalidad

2) EN EL RETIRO (SALIDA DE RECEPCIÓN - PASILLO – PUERTA EXTERIOR):

a) El despacho de los cursos siempre deberá ser en junto al profesor a
cargo, con el apoyo de algún inspector o auxiliar en puerta, para
verificar las condiciones del entorno.

b) Funcionarios, si se sospecha la existencia de un posible
enfrentamiento en la salida, auxiliares deben reingresar a estudiantes,
padres y/o apoderados a la brevedad posible (Gateando y sin perder
la calma), cerrando rejas y puertas de todo el perímetro, buscando un
lugar apto para protegerse (Muros), recostándose, cubriendo su
cabeza con manos y brazos. Monitoreando y apoyando a toda
persona que esté en ese momento.

Nota: En horarios de entrada y salida de alumnos, se solicitará vigilancia de
Carabineros y Seguridad Ciudadana. (Rondas diarias).

SISTEMA DE AVISO DE ACTUACIÓN BALACERAS:

La Palabra Clave será: “ALERTA”, informada mediante el Megáfono de
emergencias.

INFORMACIÓN GENERAL
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A. Todo adulto manteniendo la calma, deberá monitorear y tranquilizar a
quienes gritan, quienes hacen bromas, difunden rumores y observan la
situación.

B. Si se está frente al Individuo, no enfrentarlo, ni contradecir sus
indicaciones, evitar mirarlo a la cara, ni posicionarse frente de él y
mantener la calma.

C. Por ningún motivo se debe realizar grabaciones, ni tomar fotografías.

D. El retorno a las actividades normales se ordenará, solamente, cuando
los Encargados de Seguridad Escolar y/o Carabineros entregue
conforme las dependencias del colegio, o se haya reducido y
capturado a los individuos.

E. Encargado de Seguridad Escolar mantendrá comunicación
permanente con Centro de Padres y apoderados del establecimiento, a
través de redes sociales y por contacto telefónico, agilizando los
tiempos de información ante una emergencia de cualquier tipo.

F. La Zona de Seguridad es el PISO.

G. Se brindará apoyo y contención especial a cualquier persona
detectada como vulnerable (ataques de pánico, llantos, desmayos,
etc.)

H. Si durante la balacera se encuentran padres o apoderados se permitirá
el ingreso al colegio y guiados a la zona de seguridad por el portero o
inspectores.

I. Evitar que alumnado, padres y apoderados o algún miembro de la
comunidad escolar se acerque a la escena y toquen las evidencias del
hecho.

J. Si alguien resulta herido, el establecimiento brindará los primeros
auxilios, se llamará al SAPU (25761401 – 25761446) si fuera necesario
o se derivará a un centro de asistencial de ser necesario (detallado en
el protocolo de accidente escolar )

K. En caso de tener que realizar Protocolo de evacuación:
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• Opción 1: Dirigir a estudiantes hacia sus respectivas salas de clases
y funcionarios, padres y/o apoderados hacia edificio (oficinas o muros
seguros).

• Opción 2: Dirigir a todos los estudiantes y personas ocupantes del
establecimiento hacia la zona de seguridad, donde se esperará la
orden de reingreso a las diferentes instalaciones, conforme a que
haya normalidad respecto a la emergencia.

L. En caso de no poder regresar a las instalaciones, procediendo al
despacho de los estudiantes; previa autorización firmada de los
padres. Los estudiantes en ningún caso estarán autorizados a retirarse
solos del establecimiento.

Protocolo de Medidas Sanitarias y Vigilancia Epidemiológica
para Establecimientos Educacionales (actualización Abril

2023)

El siguiente documento corresponde a una actualización del protocolo de medidas
sanitarias y vigilancia epidemiológica para establecimientos educativos en un
escenario de disminución paulatina de casos de COVID-19. Este ha sido elaborado a
partir de las definiciones entregadas por el MINSAL y se desglosa en dos secciones: 

● Medidas sanitarias en establecimientos educacionales.
● Protocolo de vigilancia epidemiológica, investigación de brotes y medidas

sanitarias.

Objetivo: 
Establecer un sistema de alerta temprana de casos COVID-19 en el establecimiento
educacional para disminuir el riesgo de contagio para resguardar la salud y seguridad
de la Comunidad Educativa.

1. Clases y actividades presenciales: Los establecimientos de educación deben
realizar actividades y clases presenciales. La asistencia presencial es obligatoria. 
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2. Distancia física y aforos: Considerando que más del 80% de estudiantes de
establecimientos escolares (entre NT1 y IV medio) tiene su esquema de vacunación
completo, se elimina la restricción de aforos en todos los espacios dentro de los
establecimientos educacionales, propiciando el distanciamiento en las actividades
cotidianas siempre que esto sea posible. 

Se recomienda a los establecimientos revisar el estado de vacunación por cada curso
en la página de actualización semanal https://vacunacionescolar.mineduc.cl/ 1 , e
incentivar la vacunación en los cursos que se encuentren bajo el umbral de 80%.
Respecto a lo anterior, se sugiere coordinar la realización del proceso de vacunación en
los establecimientos educativos, entre el sostenedor y el centro de salud más cercano. 

3. Uso de mascarillas: El uso de mascarilla no es obligatorio en educación parvularia,
básica y media, ni en ninguna modalidad del sistema educativo. El apoderado y
estudiante de cada curso deberá tomar el autocuidado respectivo y acordar su uso si
así lo considera necesario de forma personal.

4. Medidas de prevención vigentes: 

- Ventilación permanente de las aulas y espacios comunes, manteniendo
abierta al menos una ventana o la puerta. Donde sea posible, se
recomienda mantener ventilación cruzada de forma permanente o 3 a 4 veces
por jornada, para generar corrientes de aire. Si las condiciones
climáticas lo permiten, se recomienda mantener todas las ventanas
abiertas.

- Lavarse las manos con jabón o uso de alcohol gel cada 2 o 3 horas (toda
la comunidad educativa). 

- Desinfección de superficies. 

- Recomendar a las y los apoderados estar alertas diariamente ante la
presencia de síntomas de COVID-19 de su hijo o pupilo. Si algún síntoma
respiratorio sugiere COVID-19, no debe enviar al estudiante al
establecimiento hasta que sea evaluado por un o una profesional de la
salud.

- Entregar información efectiva y clara a la comunidad educativa, en
particular, sobre los protocolos y medidas implementadas. 

- Informar a los apoderados, tutores legales y/o a los padres sobre la
importancia de la búsqueda activa de casos (BAC) a través de
procedimientos de testeo, como medidas de prevención y control de la
propagación de COVID-19. 

- Seguir el protocolo de transporte escolar, que incluye mantener una lista
de pasajeros y la ventilación constante. No es obligatorio el uso de
mascarillas. 
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- Realizar actividad física en lugares ventilados o al aire libre cuando
sea posible. » Uso de mascarilla en el periodo de seguimiento del brote,
según lo indique la autoridad sanitaria. 

5. Frente a situaciones de brote, es importante: 

• Evitar aglomeraciones entre los párvulos y/o estudiantes en las distintas actividades
o lugares al interior del EE (actividades deportivas, campeonatos, instancias
extraprogramáticas que involucren personas externas a la comunidad escolar, entre
otros).

• En salas cunas y jardines infantiles, procurar grupos fijos de párvulos que no se
mezclen entre sí y realicen sus actividades por separado.

• Establecer horarios diferidos de entrada y salida de los cursos, para la alimentación y
demás actividades. 

Protocolo de vigilancia epidemiológica, investigación de
brotes y medidas sanitarias. 
Definiciones de casos:

1. Caso sospechoso:

a. Persona que presenta un cuadro agudo con al menos tres síntomas de los que se
indican en la normativa vigente. Se considera síntoma un signo nuevo para la persona
y que persiste por más de 24 horas. 

b. Persona que presenta una infección Aguda Respiratoria Grave que requiere
hospitalización. 

Medidas y conductas: 

» Realizarse un test PCR o prueba de detección de antígenos disponibles para
SARS-CoV-2.

 » No asistir al establecimiento educacional hasta tener el resultado negativo del test.

0. Caso confirmado:

a. Persona con una prueba de PCR para SARS-CoV-2 positiva.
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b. Persona que presenta una prueba de detección de antígenos para SARS- CoV-2
positiva, tomada en un centro de salud habilitado por la Autoridad Sanitaria o entidad
delegada para la realización de este test.

Si una persona resulta positiva a través de un test de antígeno (no de anti- cuerpos)
realizado fuera de la red de laboratorios acreditados por la SEREMI de Salud, debe
seguir las mismas conductas respecto a días de aislamiento. Se recomienda realizar un
test dentro de un centro de salud habilitado.

Medidas y conductas: 

» Dar aviso inmediato al establecimiento educacional, el cual deberá informar a las y
los apoderados del curso para que estén alerta a la presencia de nuevos síntomas en
otros miembros de la comunidad escolar. Quienes presenten síntomas, se deben
realizar un PCR o un test de antígeno para SARS-CoV-2 y permanecer en el hogar hasta
la entrega de resultados.

» Mantener aislamiento por 5 días desde la aparición de los síntomas. Los casos
asintomáticos terminan su aislamiento 5 días después de la toma de la muestra. No
obstante, el periodo de aislamiento puede variar según la evolución de la enfermedad
o la actualización de la normativa vigente.

0. Contacto estrecho:

Las personas consideradas contacto estrecho serán definidas solo por la Autoridad
Sanitaria en caso de confirmarse un brote, y la misma determinará si se cumplen las
condiciones para ser contacto estrecho. No se considerará contacto estrecho a una
persona durante un periodo de 90 días después de haber sido confirmado.

Plan estratégico Desde el MINSAL

Desde el MINSAL (Departamento de Epidemiología), se mantendrá un monitoreo
diario de las comunidades educacionales a través de los registros de la plataforma
EPIVIGILA y laboratorio, cruzada con la base de datos de párvulos, estudiantes y
docentes de los establecimientos proporcionada por el Ministerio de Educación
(MINEDUC). Con esta estrategia se busca pesquisar oportunamente la presencia de
casos confirmados y eventuales brotes de COVID-19 en cada establecimiento. El foco
estará en la búsqueda de brotes o conglomerados priorizados. Esto generará alertas
tempranas respecto a la aparición de posibles brotes en las comunidades educativas,
para realizar la investigación y tomar las medidas para la mitigación y control de la
propagación del SARS-CoV-2. Dicha información estará diariamente disponible (día
hábil) para las SEREMI de Salud. 
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Frente a una situación de brote o conglomerado priorizado en un establecimiento
educacional, la Autoridad Sanitaria evaluará la procedencia de Búsquedas Activas de
Casos (BAC) o testeo, el cual será un procedimiento seguro e informado y de acuerdo a
la normativa vigente, como una medida preventiva que permitirá dimensionar la
problemática de contagio y tomar las decisiones de cuidado necesarias.

 En el contexto de estudio de brotes (debido al riesgo a la salud pública que esta
situación implica) no se requerirá consentimiento informado a madres, padres y
apoderados(as).

Pauta de signos o síntomas: Para evidencia de los síntomas en caso de sospecha
COVID se completará la siguiente pauta de signos o síntomas:

PAUTA DE SIGNOS O SÍNTOMAS

NOMBRE………………………………….. 
FECHA…………………………………….. CURSO……………………………………..

Signos o síntomas Si No

1. Fiebre (≥37,8˚C)

2. Pérdida brusca y completa del olfato

3. Pérdida brusca y completa del gusto

4. Tos

5. Congestión nasal
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6. Dificultad para respirar (disnea)

7. Aumento de frecuencia respiratoria (taquipnea)

8. Dolor de garganta (odinofagia)

9. Dolor muscular (mialgia)

10.Debilidad general o fatiga

11. Dolor en el pecho (dolor torácico)

12.Calofríos

13.Diarrea

14. Pérdida de apetito (anorexia) o náuseas o vómitos

15. Dolor de cabeza (cefalea)

Gestión de casos COVID-19 en el establecimiento educacional

 a. Medidas de prevención y control

ESTADO DESCRIPCIÓN MEDIDAS

CASO
SOSPECHOSO

1 estudiante,
párvulo o
funcionario
sospechoso.

● lavado frecuente de manos, limpieza,
Deberá ser trasladado al espacio
destinado para aislamiento hasta que
se retire del EE (según protocolo
vigente). 

● Se solicitará la realización de un test
PCR o de antígeno certificado. Solo se
puede reincorporar a sus actividades
dentro del EE si el resultado es
negativo. 

● La población expuesta (que no ha
enfermado) continúa en actividades
habituales con recomendación de
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automonitoreo ante posible inicio de
síntomas: en el caso de párvulos o
estudiantes, se sugiere a los
apoderados apoyar esta medida. De
iniciar síntomas, deberá realizar las
medidas antes descritas para caso
sospechoso. Además, el EE deberá
reforzar otras medidas preventivas
como: ventilación cruzada,
desinfección de superficies y evitar
aglomeraciones, entre otras.

CASO PROBABLE
O CONFIRMADO

1 estudiante,
párvulo o
funcionario
probable o
confirmado

● Aislamiento del caso confirmado o
probable según normativa vigente. 

● La persona deberá comunicar su
condición al EE para que este informe
a los apoderados y a los trabajadores
que hayan estado expuestos.

●  La población expuesta (que no ha
enfermado) continúa en actividades
habituales con recomendación de
automonitoreo ante posible inicio de
síntomas, en el caso de párvulos o
estudiantes, se sugiere a los
apoderados apoyar esta medida. 

● De iniciar síntomas, deberá realizar
las medidas antes descritas para caso
sospechoso. 

● Refuerzo permanente de las medidas
preventivas precedentemente
señaladas.

BROTES O
CONGLOMERADO
S PRIORIZADOS

5 o más casos de
estudiantes,
párvulos o
funcionarios
confirmados o
probables, con o sin
nexo
epidemiológico
común, con fecha
de inicio de
síntomas (FIS) en

● Aislamiento del caso confirmados o
probables según normativa vigente.

●  La Dirección del EE deberá informar
de esta situación a los apoderados, a
los trabajadores que hayan estado
expuestos y a la SEREMI de Salud. 

● La población expuesta (que no ha
enfermado) continúa en actividades
habituales con recomendación de
automonitoreo ante posible inicio de
síntomas: en el caso de párvulos o
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los últimos 7 días,
independiente del
curso al que
pertenezcan estos
casos.

estudiantes, se sugiere a los
apoderados apoyar esta medida. 

● De iniciar síntomas, deberá realizar
las medidas antes descritas para caso
sospechoso. 

● La Autoridad Sanitaria realizará la
investigación epidemiológica, dando
prioridad siempre a aquellos EE con
mayor número de casos y/o que
presenten situaciones de gravedad o
EE de mayor vulnerabilidad, y
entregará las medidas de Salud
Pública para detener la propagación
del virus dentro del EE; como la
suspensión de clases presenciales de
cursos, niveles, ciclos o del EE
completo de acuerdo a la situación
epidemiológica encontrada en la
investigación. 

● Se reforzará otras medidas
preventivas en el EE como:
ventilación cruzada, lavado frecuente
de manos, limpieza, desinfección de
superficies y evitar aglomeraciones,
entre otras. El brote o conglomerado
se dará por finalizado cuando hayan
transcurridos 7 días sin nuevos casos
confirmados en el EE, desde el último
caso confirmado asociado al evento
registrado.

BROTE O
CONGLOMERADO
NO PRIORIZADO

2 a 4 casos de
estudiantes,
párvulos o
funcionarios
confirmados o
probables, con o sin
nexo
epidemiológico
común, con fecha
de inicio de
síntomas (FIS) en

● Aislamiento del (de los) caso(s)
confirmado o probable según
normativa vigente.

● La Dirección del EE deberá informar
de esta situación a los apoderados y a
los trabajadores que hayan estado
expuestos.

● No es necesario en estas situaciones
informar a la SEREMI de Salud. Sin
embargo, en colegios con bajo
número de estudiantes y/o de difícil
acceso por su ubicación geográfica, se
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los últimos 7 días,
independiente del
curso al que
pertenezcan estos
casos.

recomienda informar a la Autoridad
Sanitaria.

● La población expuesta (que no ha
enfermado) continúa en actividades
habituales con recomendación de
automonitoreo ante posible inicio de
síntomas: en el caso de párvulos o
estudiantes, se sugiere a los
apoderados apoyar esta medida. 

● De iniciar síntomas, deberá realizar
las medidas antes descritas para caso
sospechoso. 

● El EE deberá reforzar otras medidas
preventivas como: ventilación
cruzada, lavado frecuente de manos,
limpieza, desinfección de superficies
y evitar aglomeraciones, entre otras. 

● El brote o conglomerado se dará por
finalizado cuando hayan transcurrido
7 días sin nuevos casos confirmados
en el EE, desde el último caso
confirmado asociado al evento
registrado. -

Lugar de aislamiento:

Se contará con un espacio determinado para el aislamiento de casos sospechosos o
confirmados de COVID-19 que hayan asistido al centro educativo, para que puedan
esperar sin exponer a enfermar a otras personas, mientras se gestiona su salida. 

El lugar de aislamiento es la enfermería del establecimiento la que cuenta con las 
características para ello:

 » Estar adaptados para esta finalidad y tener acceso restringido.

 » Ventilación natural.

 » Las personas adultas responsables de casos COVID-19 del centro educativo que
acompaña a la persona en aislamiento serán los inspectores, quienes deberán portar
mascarilla de tipo quirúrgica y mantener una distancia física mayor a 1 metro. 
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» Una vez que el párvulo o estudiante se retire del lugar de aislamiento, el personal
encargado de limpieza debe ventilar a lo menos por 30 minutos antes de limpiar y
desinfectar superficies. Requieren uso de mascarilla y guantes, los que deben
desecharse al final del procedimiento en una bolsa, con posterior lavado de manos.
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